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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA EL DOCTOR JOSE MARIA RUMAZO ARCOS Y OTROS. 

CUANTIA: S/. 2*000.000 

DI: COPIAS 
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yo. del Cantón . Quito, comparecen... Jos... 
a Sa A SOS 

Sy, Federico Chiriboga Vásconez, José María 
ss e A a 0% AER AS A 

Arteta, : xs -Donstebés Caryajal y Eduardo Córdova 
CA era 

  

      Pérez    

  

   
    

Los comparecientes son 
E e y 

,¿Jomiciliados en esta ciudad 
AAA RO AR 

de Quito, plenamente capaces, a quienes de 

    

    

    
ura pública la minuta 

entregan copiada textualmente dice: "SEÑOR 

  

   
que 

NOTA, 

y 

xtender en su registro de escrituras públicas     

  

1O:- Sírvase 

una /de la cual conste el contrato de compañía que se celebra al 

tenox_ de as siguientes  cláusulas:-  CLAUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES:- Comparecen al otorgamiento de esta escritura 

los doctores José María Rumazo Arcos, Federico Chiriboga 

Vásconez, José María Pérez Arteta, Jorge PDousdebés Carvajal y 

Eduardo Córdova Guerrón, ecuatorianos, de estado civil casados. 

 



con domicilio en la ciudad de Quito, todos por sus propios derechos 

y plenamente capaces para contratar, quienes en forma libre y 

voluntaria manifiestan “su deseo de constituir, como en efecto 

constituyen, una compañía de responsabilidad limitada, con 

    

      
   

sujeción a la/ Ley de Compañías y a los presentes  estatutos.- 

CLAUSULA /SEGUNDA.- ESTATUTOS.- CAPITULO PRIMERO.- DE LA 

DENOMINACION, DURACION Y OBJETO SOCIAL.- Artículo  uno.- 

DENO ACION Y DURACION.- La denominación de la compañía es 

"PBP epresentaciones Cía. Ltda.” y tendrá una duración de, cien 

Ñ a mn 
años - partir de su inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo 

prorrogarse 0 disolverse antes del plazo convenido, por causas 

legales, por así decidirlo la Junta General de Socios.- Artículo 

dos.- [DOMICILIO DE LA COMPAÑIA.- La compañía es de 

oil 

Quito,/ pudiendo establecer sucursales oO agencias en uno o más 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad de . 
A + 

lugares, dentro de la República.- Artículo tres.- OBJETO SOCIAL. - El os 
ARA Ar los e og 

objeto de la compañía es la representación, * comisión, 
A a . : . a 4 

procuración, mandato, administración de bienes,, distribución... .de, 

productos y agencia de personas naturales. .0. Jurídicas, a 

nacionales o extranjeras, - dentro. ..0 fuera. del. país. Para el 

cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá intervenir como 

socio en la formación de toda clase de sociedades O 

compañías, aportar capital a las mismas O adquirir, tener y 

poseer acciones, obligaciones O participaciones de otras 

compañías; podrá fusionarse con sociedades similares a su 

actividad, podrá formar consorcios con personas naturales O 

jurídicas, nacionales o extranjeras. En general, la Compañía podrá 

realizar toda clase de actos, contratos y operaciones permitidos por
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las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto y necesarios 

A y convenientes para su  cumplimiento.- 

    ms 
Artículo cuatro.- CAPITAL SOCIAL.- El capital so za, de, la. coumañía e 

es de dos millgnes de sucres, (S/. 2'D00.000,90), dividido 2n...des, gil... 

participaciones, de un mil  sucres 
E red ms APA 

PARTICIPACIONES.- Todas vlas participaciones gozarán de iguales 

pa, 
cada una. Artículo  cinco.- 

derechos. Por cada participación de un mil sucres, el socio tendrá 

derecho a un voto. Los beneficios de la compañía se repartirán a 

prorrata de la participación social pagada por cada socio, hechas 

que fueren las deducciones para el feóndo de reserva legal y las 

otras previstas por leyes E seis.- CERTIFICADOS.- 

En el certificado de aportación de cada uno de los socios, deberá 

hacerse constar su carácter de no negociable y el número de 

  

participaciones que por su aporte le corresponden.- Artículo siete.- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Para que los socios cedan sus 

participaciones, así como para la admisión de nuevos  , “será 

necesario el consentimiento unánime del capital social y el. 

cumplimiento de los requisitos puntualizados en el Artículo ciento 

quince de la Ley de Compañías 

  

   

   

        

“cesión.- Artículo ocho- 

Los socios de la compañía tienen el 

derecho a ser prefefidos en la adquisición de las participaciones 

correspondienjes a otros socios, en el caso de que éstas sean 

venta.- Si la Junta resuelve aumentar el capital 

    

   

  

de la misma tendrán derecho de 

participaciones sociales.- Artículo 

DE PREFERENCIA.- El socio podrá 

a su derecho de preferencia manifestándolo 

 



A 

expresamente, Esta renuncia la podrá hacer el socio en cualquier 

momento.- CAPITULO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL.- Artículo 

diez.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía estará 
20 pEbke herpa AA momo, a ER ERA O tr A 

MEE 
gobernada por la Junta General de Socios, y administrada, por el' 

Presidente y Gerente, quienes tendrán las facultades, derechos y 

obligaciones fijadas por la Ley y. los estatutos.- Artículo once.- 

ORGANO sSUPREMO.- La Junta General legalmente convocada y 

reunida es el órgano supremo. de la compañía, con amplios poderes 

para resolver todos los puntos relacionados con los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en la 

defensa de la misma.- Artículo doce.- CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de los tres 

primeros meses, posteriores a la finalización del ejercicio 

económico, para tratar los asuntos  puntualizados en la 

convocatoria.- Artículo trece.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- Las 

Juntas Extraordinarias se reunirán en cualquier época en que 

fueren convocadas y para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria.-:- Artículo catorce.- LUGAR DE REUNION.- Tanto las 

Juntas Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el 

domicilio principal de la compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías vigente.- Artículo 

quince.- CONVOCATORIAS: Las Juntas Generales serán convocadas 

con ocho días de anticipación, por lo menos, al día fijado para la 

reunión por medio de una comunicación firmada por el Presidente . 

y/o Gerente o por quienes hagan sus veces, la que deberá indicar la 

fecha, el día, hora, sitio y objeto de la reunión.- Artículo diez y 

seis.- DERECHO DE PETICION.- Se convocará a reunión de Junta 
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General por petición del o de los socios que completen por lo menos 

el diez por ciento del capital social para tratar los asuntos que 

indiquen en su  petición.- Artículo diez y  siete.- JUNTAS 

UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta 

General quedará validamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, siempre que este 

presente todo el capital social, y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la Junta.- Artículo diez y ocho.- QUORUM: Para que 

la Junta General pueda instalarse a deliberar y considerarse 

válidamente constituída en primera convocatoria, será necesario que 

todos los socios asistentes representen más de la mitad del capital 

social.- La Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de socios presentes, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria.- Artículo diez y nueve.- REPRESENTACION: Los socios 

podrán concurrir a las reumiones de da Junta General personalmente o 

por medio de sus representante. La representación convencional se 

conferirá con carácter especial para da Junta, mediante carta poder 

dirigida al Gerente de la ómpañía, o mediante Poder__ Notarial. NO 

lo administradores de la     
    

   
   

  

podrán ser representafítes convencionales 

compañía.- ulo veinte.- MAYORIA: Salvo disposición contraria 

de la ley, las resoluciones tomarán por mayoría de votos de los 

socios presentes. Los votos” en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

maygría.- Artículo véinte y uno.-DIRECCION Y ACTAS: Las Juntas 

Gengrales serán, dirigidas por el Presidente de la Compañía o 

estuviere reemplazando o si así se acordare en ese 

  

momento, por un socio elegido para el efecto por la misma Junta. El 

acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, 
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llevará las firmas del Presidente y del Secretario de las Juntas, 

función esta que será desempeñada por el Gerente o por quien lo 

estuviere reemplazando, o por un Secretario Ad-Hoc que nombre la 

Junta en ese momento.- Si la Junta fuere universal, el acta deberá 

ser suscrita por todos los  asistentes.- Artículo veinte y  dos.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Corresponde a la Junta General de 

Socios las siguientes atribuciones:- a).- Designar Presidente y 

Gerente por el período de dos años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente y sin que requieran ser socios de la Compañía, y 

removerlos por una mayoría que presente por lo menos las dos 

terceras partes del capital pagado concurrente y por causas 

legales.- / b).- Aprobar la cuentas y balances que se presente de 

Gerencia.- c).- Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades 

líquidas realizadas y capitalización de  reservas.- d).- Acordar 

aumentos de capital social.- e€e).- Resolver acerca de la fusión, 

transformación y disolución de la Compañía.- f).- En general las 

demás atribuciones que le confiere la Ley vigente. CAPITULO 

CUARTO.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- Artículo veinte y 

tres.- La Compañía será gobernada por la Junta General de Socios y 

administrada. por el Presidente y el Gerente, conforme lo 

establecido en el artículo diez de éstos estatutos.- Artículo veinte y 

cuatro.- DEL PRESIDENTE: .El Presidente durará dos años en su cargo, y 

podrá ser reelegido indefinidamente. Sus funciones se  prorrogarán 

hasta ser legalmente reemplazado.- Artículo veinte y cinco.- DEBERES 

Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones del Presidente:- 

a).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la 

Junta General.- b).- Convocar a Juntas Generales de Socios.- c).- 

Presidir las sesiones de la Junta General.-  d).- Suscribir 

y
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conjuntamente con el Gerente los certificados de aportación y las 

actas de la Junta General.- €e).- Intervenir conjuntamente con el 

Gerente en todo acto o contrato cuya cuantía exceda de cincuenta 

salarios mínimos vitales generales.- f).- Subrogar al Gerente en caso 

de ausencia, falta Oo impedimento temporal de éste. / g).- 

Supervigilar las operaciones de “la marcha económica de la 

Compañía.- h).- En general las demás atribuciones que le confiere la 

Ley, estos estatutos y la Junta General. En caso de ausencia, falta o 

impedimento temporal o definitivo del Presidente, le subrogará la 

persona que designe la Junta General.- Artículo veinte y seis.- DEL 

GERENTE: .bk:: Gerente es el representante Jegal, de, la «Compañía €n 

todo acto judicial o extrajudicial y gozará de todas las facultades 

constantes en la ley y en éstos estatutos. Durará dos años Ja su 

cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido. po funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- * Artículo veinte y 

siete.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- Son atribuciones y 

deberes del Gerente:- a).- Actuar como Secretario de las Juntas 

Generales.- b).- Convocar a Juntas Generales.- c).- Organizar y 

dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía.- d).- Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación y las 

actas de Junta General.- e).- Cuidar y h 

    
   

    

de contabilidad y los libros-Sociales.- f).- Presentar cada año a la 

Junta General una émoria razonada acerca de la situación de la 

Compañía, acompañada del balance la cuenta de pérdidas y    
   

   

  

ganancias.-/ 8g).- Informar 

lo considere nece o conveniente, acerca de la situación 

administrativa / y financiera de la Compañía.- h).- Obligar a la 

Cpmpañía, sin más limitaciones que. las establecidas en la ley y los 

. Meven los libros 

Junta General cuando se le solicite o 

  
 



estatutos, sin perjuicio de lo que se halla establecido en el Artículo 

doce de la Ley de Compañías.- 1).- Intervenir conjuntamente con el 

Presidente en todo acto O contrato cuya cuantía exceda de. 

cincuenta salarios mínimos vitales generales.- j).- Ejercer todas las 

funciones que le señalare la Junta General y además todas aquellas 

que sean necesarias y convenientes para el funcionamiento de la 

Compañía.- Artículo veinte y” ocho.- REPRESENTACION LEGAL.- La 

representación legal de la Compañía tanto judicial como 

extrajudicial, la tendrá el Gerente, conforme al artículo veinte y seis 

de sus estatutos y se extenderá a todos los asuntos relacionados con 

el giro de la Compañía, en Operaciones comerciales O civiles, 

(incluyendo la constitución de gravámenes de toda clase), con las 

limitaciones establecidas en la Ley y por éstos estatutos.- Artículo 

veinte y nueve.- SUBROGACION.- En caso de ausencia, falta o 

impedimento temporal oO definitivo del Gerente, le subrogará el 

Presidente hasta que la Junta General decida sobre el particular.- 

CAPITULO QUINTO.- DEL EJERCICIO ECONOMICO.- DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA.- Artículo  treinta.- 

FONDO DE RESERVA.- De las utilidades netas obtenidas por la 

compañía se asignará anualmente un cinco por ciento para 

constituir el fondo de reserva, hasta que éste alcance por lo menos 

el veinte por ciento del capital social.- Artículo treinta y  uno.- 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio se distribuiría de acuerdo con la ley, una vez realizadas las 

deducciones previstas en leyes especiales y las necesarias para 

constituir el fondo de reserva legal. El ejercicio anual de la 

compañía se contará del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de cada año.- Artículo treinta y  dos.- |DISOLUCION 

A 
5 
d
h
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ANTICIPADA.- Son causas -de- disolución-- anticipada de la compañía, 

todas las que se hallan establecidas en la ley y la resolución de la 

Junta General, tomada con sujeción a los preceptos  legales.- 

Artículo treinta y tres- DE LOS LIQUIDADORES.- En caso de 

disolución y liquidación de la Compañía, no habiendo oposición 

entre los socios, asumirá las funciones de liquidador el Gerente de 

la Compañía. De haber oposición a ello, la Junta General nombrará 

uno. o más liquidadores y señalará sus atribuciones y  deberes.- 

Artículo treinta y cuatro.- DISTRIBUCION DEL CAPITAL.- El capital 

de la compañía es de dos millones de sucres (S/. 2'000.000), pagado 

en un cincuenta por ciento (50%) en numerario, de acuerdo al 

siguiente cuadro: 

socio - NACIONALIDAD NUMERO VALOR VALOR 

PARTICIPACIONES SUSCRITO PAGADO 

EN NUMERARIO 

José María Rumazo A. Ecuatoriana 400 400.000 200.000 

Federico Chiriboga V. Ecuatoriana 400 400.000 200.000 

José María Pérez A. Ecuatoriana 400 400.000 200.000 

Jorge Dousdebés C. Ecuatoriana 400 400.000 200.000 

Eduardo Córdova G. Ecuatoriana 400 400.000 200.000 

TOTAL: 2.000 2'000.000 1*000.000 

En consecuencia se encuentra suscrita la totalidad del capital social 

y pagado el cincuenta por ciento (50%).- El cincuenta por ciento 

(50%) restante será pagado en el plazo de doce meses contados a 

partir de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil. Se 

incorpora el certificado del cual consta el depósito en la cuenta de 

integración de  capital.- Artículo” treinta y  cinco.- DISPOSICION 

   



. 

FINAL.- En todo lo no previsto en éstos estatutos, la compañía y los 

socios se sujetarán a la Ley de Compañías y demás disposiciones 

vigentes.-  CLAUSULA  TERCERA.- Artículo treinta y seis.- 

DISPOSICION TRANSITORIA: Los comparecientes resuelven 

designar y facultar a los doctores Carlos Salazar Toscano y Augusto 

Velástegui Rodríguez para que conjunta o separadamente realicen 

todas las gestiones y lleven a cabo todos los actos necesarios para 

obtener la legal constitución de esta compañía, su correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil y demás entidades que por ley 

está obligada a pertenecer, incluida la obtención de la patente 

municipal.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo."- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por 

el doctor Carlos Salazar Toscano, abogado con matrícula profesional 

número tres mil cuatrocientos ochenta y cuatro, la misma que les 

fue leída íntegramente, por mí el Notario, a los comparecientes, 

quienes la aceptan y se ratifican en el contenido y para constancia 

firman, conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

  

Dr. José María Rumazo Árcos 

CC. /PLOAIPÍ- 7 

Hee Y 
Dr. Federico Chiriboga Vásconez 

co ¡7012667 
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CO JA Espós AI 

    

TL . - 

ES 4, 

    A Z A a EXA 2 == QU 

e EA Dousdebés Carvajal 

ca +72 SOTO 
pr  0Sf- om. / 

  

    
  

  

0000007 

  

pS 

So 
EL NOTARIO, TT 

- - 
De: Jato Andrés Aeccta Holguin 

QUITO - ECUADOR , 
a a ms a A Z en Pa . ¡€ A o 

n 

 



  
  

r
l
.
 

5) ? 

B
a
n
c
o
 

S
O
N
 
T
I
N
E
N
T
A
L
 

  

. _Banco 
Continental 

/ NUMERO 5590 

QUE 06-DE-ENERO DE 1,9904 . 

Ciudad y Fecha 
  

- 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Inte- 

  

    

    

    

gración de Capital de la Compañía. / 

PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

abierta en nuestros libros: 

a 
ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO . - 

JOSE MARTA RUMAZO AROCUS $ 200.000,00 . 

FEDERIOOD CHIRIBOGA VAZCONEZ / 200.000,00 

JOSE MARIA PEREZ ARTETA / | 200.000,00 : 

JORGE DOUSDEBES CARVAJAL / - 200.000,00 
    

É 

EDUARDO CORDOVA GUERROS / 200.000,00 

/ 
o 4 

DE SUCRES ' 

7 | 
suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados a 

por ésta, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compa- ” | 

ñía, se encuentra debidamente constituída, y previd entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, | 

con la correspondiente constancia de su inscripción) ds decir, a la vista de estos documentos. 

    

  

., 1 

En consecuencia, el total de la aportación es de 1*000.000,00 

GUAY AQUIE: Gral. Córdova 811 y V.M. Rendón - Telfs:: 303300 - 309400 - Casilla 9348 - Telex 3418 CONTIB-ED 

QUITO: Av. Colón y Juan León Mera - Telfs.: 551666 - 525788 - Casilla 9327 - Téléx 2603 CONTIB-ED 

MILAGRO: Juan Montalva 721 y Rocafuerte -.Tels.: 711496 - 711497 - Télex 3418 CONTIB-ED 

CAYAMBE: Ascázubi 323 y Sucre - Telfs.: 360103 O 360100 

IBARRA: Sánchez y Cifuentes entre P. Moncayo y Oviedo - Telfs.: 950950 - 951511 

CUENCA: M. Cueva y Y, Muñoz (esquina) - Telf.: 831999 - Casilla: 1224 

MACHALA: 9 de Octubre y Juan Montalvo (esquina) 

Rev, 12-89-14 B. 182/4
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SUPERIMTENCENCIA DE CCMPANIAS 
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10 REPUBLICA DEL ECUADOR e A 
” SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
12 > ps py 7 : A 

13 SENOR: DR. CARLOS SALAZAR No. Traaite 03561 
14; = Ciudad: QUITO 

15 FECHA: 09/10/93 
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PRESENTE: E 

A FIN DE ATENDER SU PETICION -PREVIA REVISION Je ARCHIVOS- LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA CONSTITUCION DE HA TENIDO RESULTADO: 

«-PBP ACIONES CIA. LTDA, 

  

  

ADA: 

NEGADA. RAZON: 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

ESTA 

ARSERVARA 
AAC clevus Por 90 

DRA. NONCAYO VASCONEZ 

SECRETARIA GENERAL (Ed. 

ad 

  
    

 



  
  

torgó ante mí; y en fe de ello confiar» esta TERCERA 

COPIA, sellada y firmada en Quito, a siato de enern de 

míl novecientos noventa Yy cuatre.- 

FL NOTARIO, 

le] 

  

ON EN ESTA FECHA TOMÉ NOTA ÁL. MARGEN DE LA 

ESCRITURA MATRIZ CORRESPONDIENTE DE LA APROBACION DE 

LA MISMA EMITIDA FOR LA. SUPERINTENDENCIA DE 

  

COMFAMIAS MEDIANTE RESOLUCION NO. 94.1.1.1. 0088, DE 

14 DE ENERO DE 1994,- QUITO, A 19 DE ENERD DE 

  

1994.- 

      

    

EL NOTARIO; 

  

lA VIGESIMO A 
Or jaa Andrés Acosta 

QUITO - ECHAN 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número ochenta y ocho del señor Intendente de compañías de Quito, 

de 14 de enero de 1994, bajo el número 147 del registro Mercan- 

til, tomo 125.- Queda archivada la segunda copia certificada 

de la escritura pública de constitución de la compañía "PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA.”,otorgada el 7 de enero de 1994, 

ante el notario vigésimo octavo del cantón, Dr. Jaime Acosta 

H..- Se fijó un extracto signado con el número 105.- Se dá así 

cumplimiento a lo dispuesto en elArt. Cuarto de la citada Reso- 

lución, de ocnformidad a loe stablecido en elDecreto 733 de 

22 de agosto de 1975, publicado en elRegistro oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Se anotá en elRepertorio bajo el 

número 1865.- Quito, a veinte y cuatro de ener mil nove- 

cientos noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR. - 

ai: 

A o 

Dr. ita aria Pasdoras 

REGISTRADOS GURCAD. 1. DLL CANTON QUITO 

  


